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15129 RE80I.UCION del Ayunt\Jmiento de BilbaO referente
al concurso-oposición pqra m provisión de, dos pla
zas de. TEJc.nicos _Inspectores Veterinarios de esta
Corporación.

Se anuncia concurso-oposlc1ón para la provisión de dos plazas
de Técnicos Inspectores Veterinarios, más las vacantes que pu
dieran producirse por jubilación forzosa en los ~eis meses si-~

guientes a. la fecha de pjtbUcación de la convocatoria, así como
las que puedan producjrse hasta que finalice el plazo _de presen
tación de instancias.·, Dicl:)as plazas tiene~ asignado el grado
retributivo 15 y están dotadas con el emolumento básico anual
de 83.250 pesetas. más 1&5 retribuciones compl~mentarias'legal
mente establecidas, sin perjuicio de que en su día s,e les aplique
lo dispuesto en el Decreto-ley 205611973, de 17 de agosto, y dispo·
$iciones que. lo complementeil.

Se exige tener veintiún alias cumplidos y no exceder de
cuarenta y cinco, ambas el día en que termine el plazo de admi....
8ión de in§tancias. estar en posesión del título de Doctor o
Licenciado en Ve~erinaria y pertenecer al Cuerpo General de
Veterinarios Titulares· de los Servicios Sanitarios Locales,

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles contados a 'partir del siguiente a la·fecha en que aJilarezca
el presente anu:r;lCio en el ..Boletín Oficial· del Estado...

Los datos completos de la convOCfttoria aparecen publicados
en el ..Boletín Oficial de la ·Provincia de Vizcaya,. número 164,
de fecha 19 de Julio de 1974.

Bilbao, 22 de julio de 1974.-El Secretario accidenta1.-6.142-E.

15130 RESOLUCIONdel Ayuntamiento de Ciudadela (Me·
. liorea) referente al concurso u oposición subsidiaria.

para la prov-Wón de la plaza 'Vacante. de Oficial
Mayor de esta Corporación, '"

El ..Boletín Oficla1o- de esta-' provincia número 16813, de 23 de
JOS corrientes, publica las bases íntegras para la provisión de
la plaza vaqmte de Oficial· Mayor de este Ayuntamiento.

Dicha plaza tiene asignado el coeficiente 4. Podrán optar,
bajo la modalidad del concurso, los que ostenten el titulo de
Secretario de Administración Local de primera categoría que no
se hallen 'incapacitados para concursar. Bajo la modalidad de
oposición. en el caso, de que no· concurse la vacante ningún
Secretario de la categoría aRuntada', se deberá reunir los si
guientes requisitos: Ser espaftol, mayor de veintiún años y
menor de cuarenta y cinco, habiendg cumplido el servicio mili
tar o estando exen.to del mismo. Ser Licenciado en Derecho o

en Ciencias Políticas.. No hallarse incurso en causas de incapa
cidad. o incompatibilidad. Observar buena conducta. Carecer de
ant~edentes penales. No padecer defecto físico ni enfermedad
que 113 impida el ejercicíodel cargo. R~ibo acreditati~de haber
íngresado en la Depositaria MuIiicipal la cantidad de 100 .pese
tas en concepto de derechos de examen. El plazo para la presen
taoión de solicitudes será de. treinta días a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente. extracto en el ..Boletín
Oficial del Estado,.. El plazo fijado se entiende en días hábiles.
La ,convocatoria íntegra, como queda dicho, aparece en el ..Bo
letín Ofidal da Ja Provincia de Baleares. reseñado.

Ciudadela, a 26 de julio de 1974.-"El Alcalde, Antonio Casas
novas FrancO.-6.15o-E:

RESOLUClON de'l Ayuntamiento de León por la que
se hace públ~ca la lista provisional de admitidos y
excluidos. al concU,rso de méritos convocado para
la provisión de una vacante de Subjefe de la Policía
de esta Corporacitm.

Por Resolución del ilustrísimo Alcalde-Presidente de·. este
Ayuntamiento del día de la fecha y ·de conformidad con 10
dispuesto en la base octava de las que rigen el concurso de -!llé
ritos convocado para Ja provisión de una vacante de Subjefe
de la Policía Municipal de 1.a. plantilla de éste excelentísimo
Ayuntamiento. ha sido aprobada la lista provisional de admi,t~4
dos yexcltiídos, que queda formada según se detalla ~ contI,·
nuación:

Admitidos

1. Don ResUtuto Rodríguez García.

Excluidos,
1. Don Antonino Martinez Rodriguez, nacido el 17 de febrero

de 1926, por reQasar con exceso el plazo tope de cuarenta y cÍnco
años fijado para poder concursar.

Lo que se tace público a fin de qU~ en el plazo de quince
días, según dispone el artículo quinto .d~l Decreto de 27. de
junio. de 1968, puedan formularse reclamaCIOnes contra la lIsta
de referencia por escrito dirigido al ilustrísimo señor Alcalde
de este excelentísimo Ayuntamiento.

• León, 22 de julio de 1974.-El Secretario.-6.155-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE HACIENDA

15132' RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se anuncia concurso para la pro
visión de 12 vacantes de Habilitados de Clases Pa
sivas.

15133

Esta Delegación de Hacienda, de acuerdo con las fa.cl;lltades
que le concede el artículo 10 del Decreto de 12 de dICIembre
de 1958 y previa. la correspondiente auj;orización de la Dirección
GeIierai del Tesoro y Presupuestos, teniendo en cuenta la plan
tilla de Habilitados de Clases Pasivas, que según el articulo 1'8
del citado Decreto e Instrucción de la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos, de fecha 3 de mayo .de 1974, ha de
regir en la Oficina·Pagadora de la Delegaci"ón de Hacienda da
ésta provincia, acuerda la celebración de un concurso para la
provisión de 12 vacantes·en·1a misma. En su virtud.se pone eI\.
conocimiento de cuantos encontrándose en las condIciones pre
vistas en el. artículo 12 del ya citado Decreto, regulador de
la profesión, para que en el plazo de treinta días. a partir
de la pubUcRCión de este anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado", (Gaceta de Madrid), presenten sus instancias acom
paftadas de los documentos prevenidos en el citado articulo
y los 'de los méritos que alegaren, en ,la. Secretaría de esta
Delegación de Hacienda, a cuyo efecto se advierte para gene
ral conocimieuto qué, únicamente· podrán optar a este concurso
los españoles, de uno u Qtro sexo, mayores de edad y contar
con la correspondiente autorización marital en su caso. care
cer de antecedentes penal~, haber sido aprobado en examen y
;'éstar inscrito como Habilitado en el Colegio correspondiente.

Lo que- se comunica 'Para general conOCimiento.
Barcelona, 18 de junio de' 1974.-El Delegad,o de HaClenda.

5.177-E.

ORDEN de 12 de .iunio "de 1974 por la que se dis
pone S6 cumpla en sUs Propios tér¡ninos la senten
cia qUe se dicta.

Excmo. Sr.,: En el recurso contencioso·administrativo promo
vida· por don Francisco López Jordál;l contra resolución del Con
sejo Superior de Protección de- Menoresd&15 de febrero de 1970
y denegación tácita de la. alzadk interpuesta contra la misma
sobre reclamación por supuestas diferencias en concepto de
p~mio de productividad, la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
con fecha f.4 de mayo de 1974, ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva dice as!:

.Fallamos: .Que desestimamos. el. presente recurso conten
cioso~administraUv(j,interpuesto por don 'Francisco L6pez Jordán
contra la denegación por ,silencio administrativo del de alzada
entablado por el mismo, con fecha 5 de marzo de 1970, ante
el Ministerio de Justicia, en relación con la resolución dictada
el día '15 de febrero de 1970 por el Presidente Jefe efectivo de
los Servicios del Consejo Superior de Protección de Menores.
recaída en reclamación fonnulada por el aceionante por supues
tas 'diferencias a su .favor en co-ncepto de premio de producti-
vidad, todo sin h~er expresa imposición de costas.. .

En su virtlJ.d, este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto
~n .los a;rtículos 103 v SÍ:guientes de la Ley reguladora de la
]UrtsdiccI6n contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propiOS término::! 'la expreSada sentencia.

Lo que digo a V. ,E. para· su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. E. muchos añOs. " .
Madrid, 12~ ~e junio de· 1974.

RUIZ-JARABD
Excmo. Sr. Presidente de la Obra de Protección de Menores.


